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"SEGUPRIE" cla. ron. MSUZ 
SERVICIO DE GUARDIANÍA PRIVADA DEL ECUADOR COMPAÑÍA LIMITADA 

Dirección: Av. Maldonado Km. 7 y Susana Letor - Línea Férrea / Pasaje S39B 

Telfs.: 3650771 / 3650 952 - Dom.: 26 90730 + Cels.: 09 42 49 222 / 09 42 49440 
E-mail: seguprieUpanchonet.net  * Quito - Ecador 

  

  

  

Vigilancia 

Privada con 

Guardias 

Uniformados 

Armados y 

Equipados. 

Sequridad SENOR SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS. 

Industria y 4 1.000 sor ode 7 

Domiciliaria. SEGUNDO MARCELO AUCATOMA GUASHPA, en mi calidad de Gerente General y 
o————RBepresentante Legal de la compañía SERVICIOS DE GUARDIANIA PRIVADA DEL 

ECUADOR SEGUPRIE COMPAÑÍA LIMITADA, ante usted muy respetuosamente comparezco 
y digo: 

  

    

  

Protección a 

Ejecutivos. 

  O———Para los fines legales consiguientes, remito a usted los siguientes documentos: 

in PRIMERO.- La Escritura pública de partición extrajudicial y adjudicación celebrada ante el 

Muebles. Notario Cuarto del cantón Quito, el día 18 de Diciembre del 2008, inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Quito, el 09 de Febrero del 2009, en la cual entre el compareciente y mi 

o cónyuge MARÍA DOLORES QUINALOA CURO, los cónyuges MARÍA OLADIA ROCHINA 
Seguridad PONCE Y MARIANO ROCHINA CHILENO, realizamos la partición y adjudicación de las 

Comercial. participaciones sociales que poseían el señor ANGEL OLMEDO AUCATOMA GUASHPA Y 
o -———4fallocido) y éste por estar casado con la señora FLOR ANGÉLICA ROCHINA ROCHINA 

(también fallecida), al no haber quedado descendiente alguno, quedamos como herederos 
Seguridad universales los padres de estos dos fallecidos y por ende adjudicatarios de las participaciones 

To . . . 
Ante Todo ociales del mencionado socio, 
Compromiso 

Social. 

  

  

SEGUNDA.- Mediante escritura pública de fecha 25 de Marzo del 2009, celebrada ante el 
Notario Cuarto del Cantón Quito, inscrita en el registro mercantil del Cantón Quito el 03 de Abril 

del 2009, los cónyuges MARÍA OLADIA ROCHINA PONCE Y MARIANO ROCHINA 

CHILENO ceden todas sus participaciones sociales adquiridas por derecho de sucesión a favor de 
SEGUNDO MARCELO AUCATOMA GUASHPA. , 

TERCERO.- Mediante escritura pública de fecha 25 de Marzo del 2009, celebrada ante el 
Notario Cuarto del Cantón Quito, inscrita en el registro mercantil del Cantón Quito el 03 de Abril 

del 2009, la señora MARÍA DOLORES QUINALOA CURO cede todas sus participaciones 
sociales adquiridas por derecho de sucesión de la siguiente manera: 1087 a favor de LUZ 

e Ae 1 MARINA AUCATOMA QUINALOA Y 100 a favor de ANDRES SEGUNDO CHILENO TIXL 
$ IS 

odia y CUARTO.- Con los antecedentes expuestos, remito a usted toda la documentación a fin de que en 
Do 3 MAS 2 lo posterior se cuente con los nuevos socios actuales, tomando en cuenta la partición extrajudicial 

Lo a 

¡qade ape 
y adjudicación; y, las cesiones de participaciones que arriba detallo. 

De ser necesario señalo el Casillero Judicial No. 2583. 

a es 

  

    

  

  
? uan = E Luis 
"“ÁBOGADO 

MAT. 11325 C.A.P. 
    

   *« WUESTRA CONFIANZA NOS COMPROMETE A SERVIRLE MEJOR *
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA “SERVICIOS DE GUARDIANÍA PRIVADA DEL ECUADO. 
SEGUPRIE COMPAÑÍA LIMITADA”. 

En la ciudad de Quito, hoy día Jueves diecinueve de Febrefo) 

del dos mil nueve, siendo a las diez horas, en el domicil/i 

principal de la COMPAÑÍA “SERVICIOS DE GUARDIANÍA PRIVAD 

DEL ECUADOR SEGUPRIE COMPAÑÍA LIMITADA”, ubicada en 

calles Av. Maldonado Km. Y y Susana lLetor - Línea 

Férrea/Pasaje S39B,. de esta ciudad de Quito, se reúnen'*los 

señores Segundo Marcelo Aucatoma Guashpa,. María Dolores” 

Quinaloa Curo,/Nelson Neptalí Revelo Ulloa y-la señora Luz. 

Marina Aucatoma Quinaloa en su calidad de mandataria de los. 

cónyuges señores. María Oladia Rochina. Ponce y Mariano 

Rochina Chileno, constituyéndose así la totalidad de Socios. 

con el objeto de tratar el siguiente punto del Orden. del: 

Día: “De la Transferencia O Cesión de das -1187 

Participaciones Sociales de la señora María Oladia Rochina: 

Ponce y de la Transferencia oO Cesión de las 1188 

Participaciones Sociales del señor Mariano  Rochina 

Chileno”, por lo que por unanimidad de los socios se 

instalan en Junta General Extraordinaria y Universal de 
Socios, al amparo de lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley 

de Compañías y mas disposiciones de los Estatutos Sociales 

de la Compañía, misma que es presidida provisionalmente por 

el señor Nelson Neptalí Revelo Ulloa y en calidad. de 

Secretario Ad-Hoc de la Junta el señor Segundo Marcelo 

Aucatoma Guashpa. Instalada la Junta General Extraordinaria 

y Universal de Socies, por secretaría se confirma.la lista 
de todos los socios asistentes y del valor de los capitales 

que representa cada uno. de ellos. Una vez que se ha 

constatado la presencia de todos los socios, cada uno con 

sus participaciones que representan el 100% del capital 

social pagado en la Compañía, se pone en consideración de 

los socios el orden del día para los que se han reunido en 

Junta Universal, en donde exclusivamente se tratará “De la 

Transferencia o Cesión de las 1187 Participaciones Sociales 

de la señora María Oladia Rochina Ponce y de. la 

Transferencia o Cesión de las 1188 Participaciones Sociales 

del señor Mariano Rochina Chileno”, mismo que es aprobado 

por unanimidad de los asistentes, posteriormente se procede 

a resolver de inmediato. 
PUNTO ÚNICO.- Interviene el señor Presidente Provisional Y 

solicita que la señora Luz Marina Aucatoma Quinaloa, en su. 

calidad de mandataria y en representación de la señores ' 

María Oladia Rochina Ponce y Mariano Rochina Chileno tome 

la palabra y manifieste ante la Junta los motivos por las 

que va a ceder todas las participaciones” que ¡dichas 

personas tienen en la compañía; ante el pedido del 

Presidente la señora Luz Marina Aucatoma Quinaloa- 

manifiesta que es el deseo y voluntad de sus mandantes, sin 

presión de ninguna clase el de transferir todas las 

    

      

 



participaciones sociales que tienen los señores María 

Oladia Rochina Ponce y Mariano Rochina Chileno, - «habiendo 

éstos adquirido por sucesión "por. causa de muerte y 

partición extrajudicial de las participaciones sociales de 

su difunta hija Flor Angélica Rochina Rochina, por el. hecho 

de que cuando ésta vivía tenía derecho al cincuenta por 

ciento del  patrimoniea conyugal y entre ellas. las 

participaciones sociales en esta compañía, por haber sido 

casado con el señor Angel Olmedo Aucatoma Quinaloa quien 

también ha fallecido, que dicha cesión lo hará sin reserva 

de ninguna naturaleza en base al poder especial que a ella 

le han conferido, por lo que pone a consideración de la 

Junta para que cualquiera de los socios sean beneficiados 

con la mencionada cesión de participaciones? 

Luego de varias deliberaciones de cada uno de los socios y 

no habiendo conflicto de ninguna naturaleza de ninguno. de 

los socios por la forma de adquisición de las todas las 

participaciones sociales adquiridas por derecho de sucesión 

y partición extrajudicial que está a disposición de los 

socios, el señor socio Segundo Marcelo Aucatoma Guashpa 

manifiesta que es su deseo y voluntad la de adquirir ¿todas 

las participaciones sociales que por derecho de sucesión y 

partición extrajudicial tienen los cónyuges señores: María 

Oladia Rochina Ponce y Mariano Rochina Chileno, sin que 

haya ninguna propuesta de los otros socios, posteriormente 

se somete a la votación; y, habiendo una mayoría absoluta 

por unanimidad del cien por ciento (100%) del capital 

social de la Compañía, ésta Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de la COMPAÑÍA “SERVICIOS DE GUARDIANÍA 
PRIVADA DEL ECUADOR SEGUPRIE COMPAÑÍA LIMITADA”, Resuelve: 

aprobar y autorizar la transferencia o cesión de todas y 

cada una de las Participaciones Sociales que tienen los 

señores María Oladia Rochina Ponce (1187) y Mariano Rochina 

Chileno (1188) adquiridas por sucesión por causa de muerte 

y participación de su hija Flor Angélica Rochina Rochina, a 

favor del señor Segundo Marcelo Aucatoma Guashpa, para lo 

Cual las partes tendrán que acudir ante las autoridades 

pertinentes a fin de legalizar la transferencia respectiva, 

cumpliendo con todas las formalidades que requiera el caso 

hasta su culminación. Por haberse tratado el único-:punto 

motivo de esta convocatoria, el mismo que ha sido resuelto 

y aprobado por unanimidad, se levanta la sesión. hasta que' 

se proceda a la redacción del acta respectiva en un lapso 

máximo de una hora. 

Reinstalada la sesión, el presente acta es leída por 

Secretaría y es APROBADA por unanimidad de los socios 

asistentes; siendo las doce horas del día Jueves diecinueve 

de febrero del dos mil nueve se procede a levantar y queda 

clausurada la sesión de Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios.
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Para constancia firman todos los socios, en el mismo 

y fecha de celebración de la Junta. 

  

SEGUNDO/MARCELO AUCATOMA GUASHPA 

SOCIO - GERENTE 
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Alas Aco fora 

LUZ MARÍ AUCATOMA QUINALOA 
Mandataria de Mariano Rochina Chileno y de 

Oladia Rochina Ponce. 

CC-ORO/525/0-9 . 
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Dr. Lider Morea Gai hr 
Quite «Ecuador 

  

PODER ESPECIAL 

OTORGA 

MARÍA OLADIA ROCHINA PONCE y MARIANO ROCHINA CHILENO 

A FAVOR 
LUZ MARINA AUCATOMA QUINALOA a 

CUANTÍA INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 
F 
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en la ciudad de Pedro Vicente Maldonado, Cabecera cantonal del mismo nombre, 

: provincia de Pichincha, República del Ecuador, el día de hoy. día cuatro de Diciembre 

del. año dos mil ochd, ante mí DOCTORA GINA MORA DÁVALOS, NOTARIA 

INTERINA DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO, comparecen libre y 

voluntaiamente a la celebración del presente instrumento escriturario, los señores 

MARÍA OLADIA ROCHINA PONCE y MARIANO ROCHINA CHILENO, de estado civil 

casados.- Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en la ciudad de Guaranda, y de paso por esta cabecéra cantonal, 

plenamente capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocerle doy fe, y me 

piden que eleve a escritura pública la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que 

transcribo es como sigue: SEÑOR NOTARIO.- En el protocolo de escrituras públicas a 

su cargo, sírvase incorporar una más de Poder Especial al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento del presente 

Poder Especial los señores MARÍA OLADIÍA ROCHINA PONCE con cédula de 

ciudadanía No. 0201112794 y MARIANO ROCHINA CHILENO con cédula de 

Y



  

de 
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' ciudadania No. 020111803-1, mayores de edad, casados, ecuatorianos, capaces para 

¡celebrar actos y contratos, libre y voluntariamente con pleno conocimiento de causa, 

confieren poder especial amplio y suficiente cual en derecho se requiere, por 00) 

propios derechos, a favor de la señora LUZ MARINA AUCATOMA QUINALOA/ 

portadora de la Cédula de Ciudadanía No. 020152510-2, para que en nuestro nombre y 

representación pueda realizar los siguientes actos: SEGUNDA.- OTORGAMIENTO DE 

PODER ESPECÍAL.- a.- Para que en nuestro nombre y representación reciba la 

, totalidad de los dineros o montos que se indemnicen en el SOAT, FONSAT o cualquier 

otra aseguradora, por la muerte de quienes en vida se llamaron FLOR ANGÉLICA 

ROCHINA ROCHINA, hija de los comparecientes; y, de nuestras nietas SHIRLEY 

NICOL Y JENNIFER THALÍA AUCATOMA ROCHINA; obteniendo y presentando para 

ello toda clase de documentos públicos o privados ante cualquier autoridad, luego de 

ello puede recibir dichas cantidades de dinero en efectivo a cualquier otro título 

bancañío y proceda al depósito en la cuenta bancaria personal de la. mandataria, 

proceda a la administración de los mismos e inclusive pueda disponerlos; facultando 

además a las aseguradoras depositar directamente en cualquier cuenta bancaria que 

posea la mandataria; b.- Para que proceda a la petición de inventarios; intervenga y 

suscriba las particiones judiciales o extrajudiciales y adjudicaciones! suscriba cualquier 

cocumento público o privado; cualquier tipo de acto o.contrato ante cualquier autoridad 

pública, privada, judicial o administrativa, principalmente en cualquier juzgado'o notaría 

del país; y, luego solicite la aprobación judicial de dichos actos ante cualquier Juez de lo 

Civil, respecto de todos los bienes muebies, inmuebles, acciones y participaciones 

sociales dejados por la causante FLOR ANGÉLICA ROCHINA ROCHINA, en la parte O 

proporción que como padres de la causante nos corresponden, principalmente de las 

Participaciones Sociales que poseía nuestra hija Flor Angélica” Rochina por estar 

casada con el señor Ángel Olmedo Aucatoma Quinaloa, en la COMPAÑÍA SERVICIOS 

DE GUARDIANÍA PRIVADA DEL ECUADOR SEGUPRIE COMPAÑÍA LIMITADA; c.- 

Para que las participaciones sociales que nos comespondan en la COMPAÑÍA
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SERVICIOS DE GUARDIANÍA PRIVADA DEL ECUADOR SS 2 JÍA 
Dr Lido More a dor 

¡LIMITADA los de en cesión, enajenación, renuncia de derechos prsátáños 

    

cualquier 

      
    
    

otra figura legal, a cualquier persona natural o jurídic. diendo pactar precios, 

establecer formas de pago y plazos; reciba dineros y lo a, suscriba actas de 

juntas generales ordinarias, extraordinarias O univers: la compañía antes 

indicada para poder perfeccionarlos; luego de ello acuda ante cualquier Notario o Juez 

de la República del Ecuador y firme cualquier acto o contrato que sea necesaño, raalica 

los. trámites pertinentes hasta que se legalicen dichos documentos e instrumentos 

públicos, inscribiendo en el Registro Mercantil del cantón Quito y comunique a la 

Superntendencia de Compañías y demás autoridades comespondientes, cumpliendo 

con todos los requisitos legales correspondientes; d.- Para que pueda delegar total o 

parcialmente las facultades antes mencionadas a cualquier Abogado en libre ejercicio 

profesional; e.- En todo lo no dispuesto estará preceptuado en,los Artículos treinta y 

     
    

ocho, cuarenta y Cuarenta y cuatro y mas pertinentes det: le Procedimiento 

Civil.- Este poder especial es amplio y suficiente cual en derecho 5e requiere, de tal 

modo que ninguna autoridad pública, privada, Judicial O administrativa, o de cualquier 

actuación para alegar falta o insuficiencia en relación a la materia de este poder, 

actuando como si el mandante estuviere presente.- Usted Señor Notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este documento.- 

FIRMADO.- Doctor RAÚL ZURITA GARRIDO, Abogado con' matrícula profesional 

número Siete mil cuatrocientos setenta y tres del Colegio de Abogados de Pichincha.- 

ASTA AQUÍ LA MINUTA.- La misma que queda elevada a escritura pública con todo 

su valor legal.- Para su otorgamiento se observaron todos los preceptos legales que 

son del caso y leída que la fue el contenido de la misma a los comparecientes, éstos se 

afirman y ratifican en la totalidad de su contenido, quienes dicen no poder firmar por no 

aber aprendido a hacerlo e imprimen la huella digital del dedo pulgar de su mano 

derecha y a su ruego lo hacen como testigos tos señores Gerardo Juan Simaliza 

(7



  

' Tenslema y Luis Edisoñ Pérez Aguagallo, de estado civil solteros, mayores de edad, 

| ecuatorianos y plenamente, capaces. De todo lo cual doy fé. 
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RAZÓN DE MARGINACIÓN: Al margen de la matriz de constitución de 
compañía denominada SERVICIOS DE GUARDIANIA PRIVADA DEL 

ECUADOR SEGUPRIE COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada el diez de mayo 

de mil novecientos noventa y cuatro, ante el doctor Manuel José Aguirre, 

Notario Vigésimo Segundo, cuyo protocolo se encuentra a mi cago, tomé nota 

de la escritura de cesión de participaciones de la compañía que otorgan los 

cónyuges señores María Oladia Rochina Ponce y Mariano Rochina Chileno a 

favor del señor Segundo Marcelo Aucatoma Guashpa, celebrada el veinticinco 

de marzo del año dos mil nueve ante el doctor Lider Moreta Gavilanes, Notario 

Cuarto Encargado.- Quito a veintisiete de marzo del año dos mil nueve.- 

NOT 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

PD 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:2269 de REGISTRO 
MERCANTIL de once de septiembre de mil novecientos noventa y siete, a fs. 3590, tomo 

128 correspondiente a la Constitución de la compañía “SERVICIOS DE GUARDIANIA 

PRIVADA DEL ECUADOR SEGUPRIE CIA. LTDA.” lo referente a la presente cesión 

de participaciones.- Quito, dos de abril de dos mil nueve. EL REGISTRADOR.- 
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REGISTRADOR ME 
DE CANTÓN QUIT,


